
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

ACTA DE LEVANTAMIENTO DE SUSPENSIÓN DEL PROCESO SOLICITUD 
PÚBLICA  DE OFERTAS N° 20-GERGE-SUADM-2014. 

 
OBJETO 

 
“ADQUISICIÓN DE CUATRO (4) VEHÍCULOS AUTOMOTOR TIPO CAMIONETA 
4X2 MODELO 2014 O SUPERIOR PARA LA CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA 

MILITAR Y DE POLICÍA”. 
 

La Gerencia General de la CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE 
POLICÍA, procede a levantar la suspensión del proceso de Solicitud Pública de Ofertas 
No. 20- GERGE-SUADM-2014 expedido el 10 de septiembre de 2014. 
 
Para constancia firman a los 17 días del mes septiembre. 
 
 
 

General (RA) LUIS FELIPE PAREDES CADENA 
Gerente General 

(ORIGINAL FIRMADO) 
 

 
RICARDO WILLIAM BENDECK ACEVEDO 

Subgerente Administrativo 
(ORIGINAL FIRMADO) 

 
 

Proyectó: JANEFRIEND CAROLINA DUCUARA GRANADOS 
Jefe Área Contratos 
(ORIGINAL FIRMADO) 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
ACTA DE SUSPENSIÓN DEL PROCESO SOLICITUD PUBLICA  DE OFERTAS N° 20-

GERGE-SUADM-2014. 
 

OBJETO 
 

“ADQUISICIÓN DE CUATRO (4) VEHÍCULOS AUTOMOTOR TIPO CAMIONETA 
4X2 MODELO 2014 O SUPERIOR PARA LA CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA 

MILITAR Y DE POLICÍA”. 
 

 
La Gerencia General de LA CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE 
POLICÍA, de acuerdo con lo dispuesto en el Numeral 1.2: Marco jurídico del Documento 
de Condiciones de Participación del proceso de Solicitud Pública de Ofertas No. 20-GERGE-
SUADM-2014, procede a dar aplicación a lo dispuesto en el Manual Interno de 
Contratacion en su artículo 21, numeral 21.6 el cual reza: 
 
“Suspensión del proceso de selección. En el curso de un proceso de selección 
CAPROVIMPO se reserva el derecho de suspender el proceso de selección en cualquiera 
de sus etapas, sin que haya reclamación alguna de los intervinientes, cuando se presenten 
circunstancias técnicas, operativas, económicas, de mercado, o de fuerza mayor, orden de 
autoridad, acto irresistible de terceros o razones de utilidad o conveniencia que así lo 
demanden y que puedan afectar la normal culminación del procedimiento. 
 
La medida de suspensión se informará en la página web de La Empresa. Durante el 
término de suspensión que no podrá exceder de la mitad del inicialmente establecido, el 
ordenador del gasto previa recomendación escrita del Grupo de Contratación, según las 
competencias establecidas, deberá determinar las medidas a adoptar para poder continuar 
con el procedimiento o si por el contrario, procede su terminación sin aceptar ninguna 
oferta. 
 
Si el término de suspensión lleva a que se exceda el periodo de validez de las ofertas 
presentadas dentro de los procedimientos de selección, los oferentes podrán retirarse u 
optar por extender las vigencias de sus pólizas de seriedad de las ofertas por el término 
de la suspensión. 
 



Las invitaciones a presentar ofertas, y/o las cotizaciones base para la revisión de precios 
de mercado, no constituyen ofertas jurídicamente vinculantes, ni por ese hecho La 
Empresa asume compromiso alguno para continuar con el proceso, o de concluirlo 
mediante la aceptación de la misma.” 
 
 
Procede a SUSPENDER el proceso de Solicitud Pública de Ofertas No. 20- GERGE-SUADM-
2014 por el término de seis (6) días hábiles, contados a partir de la expedición de la 
presente acta. Se expide a los 10 días del mes de septiembre de 2014. 
 
   
Para constancia firman. 
 
 
 

General (RA) LUIS FELIPE PAREDES CADENA 
Gerente General 

(ORIGINAL FIRMADO) 
 

 
 

RICARDO WILLIAM BENDECK ACEVEDO 
Subgerente Administrativo 

(ORIGINAL FIRMADO) 
 
 

 
 
Proyectó: JANEFRIEND CAROLINA DUCUARA GRANADOS 
Jefe Área Contratos 
(ORIGINAL FIRMADO) 

 

 

 

 

 

 

 

 


